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CONCURSO DE MERITOS CM-GB-008-2026 

 
La GOBERNACION DE BOYACA, se permite convocar a los interesados en participar en el Proceso de 

Contratación CM-GB-008-2026, para seleccionar a través del CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, la 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 

ALGUNAS SEDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO SIMONA AMAYA Y ROSARIO, EN EL 

MUNICIPIO DE PAYA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

 
La GOBERNACION DE BOYACA, atenderá a los interesados en participar en el Proceso de Contratación 

CM-GB-008-2026, en la Gobernación de Boyacá - Calle 20 No. 9-90 Tunja – Oficina Secretaría de 

Contratación. Página web. www.contratos.gov.co; SECOP II y 

http://www.boyaca.gov.co/contratacion/contratos-secop/seleccion-abreviada-de-menor-cuantia/  

 

Los interesados deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de Contratación en línea a 

través del SECOP II.   

 

La Entidad Estatal atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación que por indisponibilidad de la 

plataforma SECOP II, no puedan aclarar sus observaciones; al Correo electrónico. 

procesosdeseleccion@boyaca.gov.co  Teléfono: (098) 7420150 Ext. 2112. Tunja Boyacá. En todo caso 

toda comunicación debe radicarse en la plataforma SECOP II. 

 

El objeto de la presente convocatoria consiste en CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, la 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 

ALGUNAS SEDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO SIMONA AMAYA Y ROSARIO, EN EL 

MUNICIPIO DE PAYA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

 

Dentro Para dar cumplimiento al objeto del contrato establecido, se requiere que la persona natural o 

jurídica que se presente, este en capacidad de prestar los siguientes servicios: 

 

La logística que se relaciona a continuación se requiere para llevar a cabo los eventos requeridos por la 

Gobernación, lo cual se especifica así: 

 
1. ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 
Dentro Para dar cumplimiento al objeto del contrato establecido, se requiere que la persona natural o 
jurídica que se presente, este en capacidad de cumplir con las condiciones técnicas que se presentan a 
continuación: 

Las partes suscribirán un contrato de Interventoría, que se regulará por lo establecido en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario No. 1082 DE 2015 y demás normas aplicables: 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.boyaca.gov.co/contratacion/contratos-secop/seleccion-abreviada-de-menor-cuantia/
mailto:procesosdeseleccion@boyaca.gov.co
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La interventoría desarrollará su función acorde con los principios de eficiencia, economía, eficacia e 
imparcialidad. 
 
3.6.1 SEGUIMIENTO POR PARTE DEL INTERVENTOR. 
 
Para el caso, se debe tener en cuenta los señalamientos establecidos en el Procedimiento GC-P-06 
Supervisión y seguimiento a la ejecución de contratos y Manual de interventoría y supervisión de 
Gobernación de Boyacá. 
 
El Interventor como parte de su seguimiento debe realizar informes periódicos para constatar las 
gestiones realizadas en cada uno de sus componentes que como mínimo contengan lo siguiente:  
 
3.6.2 GENERALIDADES. 

 
1. Descripción general del Contrato de Obra.  
2. Objeto del contrato. 
3. Fechas de suscripción, cumplimiento de los requisitos de ejecución, plazo y valor con sus 

diferentes etapas, prórrogas, suspensiones y adiciones. 
4. Directorio telefónico actualizado del personal profesional del Contratista, Interventoría y de la 

Entidad.  
 

3.6.3 INFORMACIÓN LEGAL Y FINANCIERA. 
 

1. Garantías y vigencias de las mismas, adiciones, suspensiones y/o prórrogas. 
2. Presentar el cuadro de control legal del Contratista y de la Interventoría (fechas de 

suscripción, Procesos de Contratación, entre otros) 
3. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
4. Programación del Plan Anual de Caja (PAC), si aplica. 
5. Balance financiero del contrato de obra y de la Interventoría, que incluya control de Mayores 

y Menores cantidades de obra, así como los nuevos análisis de precios unitarios generados 
en desarrollo del contrato. 

6. Seguimiento al cuadro de control financiero presentado por el Contratista de obra. 
7. Informe sobre el manejo del Anticipo y/o Pago Anticipado y anexos relacionados (En caso 

de haber sido entregado Anticipo y/o Pago Anticipado alguno).  
8. Informe de los Rendimientos financieros, donde se desembolsaron los recursos del anticipo 

al contratista. 
9. Relación de las metas físicas a ejecutar con respecto al presupuesto disponible 

contractualmente. Informar cantidades y/o saldos faltantes o sobrantes dentro del proyecto 
para el cumplimiento de las metas físicas contractuales. Informar las cantidades y costos 
referentes a ejecución de estudios, diseños y obras para redes de servicios públicos 
domiciliarios, en caso de aplicar.  

10. Copia del acta de recibo parcial de obra, en caso de aplicar. 
11. Elaboración en conjunto con el contratista de las actas de Recibo de Obra, Acta de 

liquidación del contrato e Informe Final de Interventoría que incluya la acreditación de 
revisión y recibo a satisfacción de planos Récord. 

 
3.6.4 INFORMACIÓN TÉCNICA. 
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1. Seguimiento al Cronograma detallado del contrato aprobado por la Interventoría con su 
respectivo análisis a la fecha de corte.  

2. Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta del Contrato de Obra de 
acuerdo con el Cronograma contractual aprobado por la Interventoría. 

3. Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, conforme al 
Cronograma contractual aprobado por la Interventoría. Relacionar las acciones solicitadas 
por el Interventor e implementadas por el Contratista y el seguimiento efectuado por el 
Interventor. 

4. Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas debido a condiciones 
climáticas que impidan la ejecución de las labores. 

5. Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, ubicación, fecha 
y estado de pago a las ESP por parte del Contratista, en caso de ser procedente. 

6. Planes de contingencia elaborados por el Contratista, aprobados por la Interventoría, que no 
afecten el plazo contractual, los cuales deben ser presentados a la Entidad. 

7. Descripción de las medidas correctivas exigidas por la Interventoría en los aspectos 
técnicos, administrativos y legales que se están teniendo en cuenta, así como las medidas 
preventivas que deban implementarse para evitar futuros atrasos. 

8. Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el Contratista de obra y la 
Interventoría y su equipo de trabajo (director, residentes y especialistas). 

9. Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, figuras, cuadros y 
demás información relevante relacionada con el avance del contrato. 

10. Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando como puntos fijos y 
panorámica, de igual manera una breve descripción de la foto indicando localización, 
georreferenciación, aspectos relevantes y fecha. Durante la ejecución del contrato, la 
Interventoría debe presentar a la Entidad registros fotográficos por cada elemento de la 
infraestructura social que haga parte del contrato, resaltando el antes y el después, en cada 
una de las fases del proyecto. 

11. Presentar el avance físico por grupo tramos, segmentos, o elementos que hagan parte del 
proyecto de infraestructura social según sea el caso del proyecto. 

12. Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de campo, efectuados 
por el Contratista de obra y los ejecutados por la Interventoría como medio de comprobación 
o verificación, según las especificaciones técnicas aplicables. 

13. Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de materiales empleados 
durante el período, expedido por el representante legal de la Interventoría, expresando 
claramente el cumplimiento de las frecuencias de los ensayos de laboratorio de acuerdo con 
las especificaciones y el plan de inspección y ensayos de laboratorio.  

14. Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del Interventor y la 
correspondiente verificación al cumplimiento del plan de calidad del Contratista de obra, 
según lo ofertado por este en el aspecto de calidad en su propuesta. 

15. Gestiones adelantadas por el Contratista y la Interventoría ante las ESP y otras entidades 
que tengan relación directa con la ejecución del proyecto de infraestructura social. 

16. Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y justificación de las mismas; 
relación de precios unitarios no previstos presentados por el Contratista de obra y aprobados 
por la Interventoría e indicar la modificación contractual realizada para su incorporación (en 
caso de aplicar). Además, mostrar su incidencia en el valor actual del contrato. 

17. Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o actualización realizada por el 
Contratista a los diseños existentes entregados por la Entidad, de ser el caso, y la 
justificación de los mismos, debidamente aprobados y avalados por la Interventoría. 
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18. Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por la Interventoría por 
no cumplir con los requisitos previstos para el recibo y pago de las mismas, mostrando su 
incidencia en el valor actual del contrato. Además, se deben enlistar las acciones correctivas 
propuestas, así como la respuesta por parte del Contratista de obra. 

19. Reporte de producto no conforme, en el cual se deben incluir los ítems de pago que 
presentaron no conformidades en el mes, la fecha de identificación, la descripción de la no 
conformidad y una breve explicación de la acción a tomar. En este capítulo también se debe 
describir el seguimiento a las acciones adoptadas para el tratamiento de no conformes en el 
período anterior en caso de existir. 

20. Copia del libro de obra (bitácora) del período reportado. 
21. Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el período (comité y reuniones) 

debidamente suscritas por los participantes, Contratista, Interventor y Entidad. 
22. Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de elementos, o 

unidad funcional, o frente de obra, según sea el caso del proyecto de infraestructura social; 
indicando valor pagado, número de acta en la que se pagó su ejecución parcial y verificación 
del consolidado y sumatoria final respecto al acta de recibo parcial de obra, en caso de 
existir. Como resumen del análisis consolidado, determinar los costos directos e indirectos 
por elemento, grupo de segmentos, tramos, frentes de obra, o según sea el caso del proyecto 
de infraestructura social.  

 
3.6.5 INFORMACIÓN SOCIAL. 

 
1. Descripción de las actividades del plan de acción de la Interventoría y verificación del plan 

de gestión social del Contratista. Debe incluir copia de los Anexos referentes a la gestión del 
Contratista requeridos en el contrato. 

2. Observaciones y recomendaciones formuladas por la Interventoría. Descripción de los 
atrasos o adelantos o eventualidades que se estén presentando conforme al Plan de Gestión 
Social del Contratista aprobado por la Interventoría. Además, se deben relacionar las 
acciones correctivas propuestas, así como la respuesta por parte del Contratista. 

3. Relación de recursos físicos empleados para el desarrollo del componente social del 
Contratista y de la Interventoría. 

4. Calificación del componente de gestión social.  
 
3.6.6 INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST. 

 
1. Informe mensual ambiental y SST de Interventoría a la etapa de obra (incluyendo el 

componente de maquinaria/equipo y vehículos), con sus respectivos soportes y análisis de 
los indicadores propuestos para cada uno de los programas desarrollados en el PIPMA 
(Programa de Implementación del Plan de Manejo Ambiental).  

2. Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de adquisición de todos 
los materiales empleados en el mes dentro de la obra. 

3. Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD-. 
4. Manejo de vegetación, si aplica para el contrato.  
5. Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra.  
6. Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o PIN ambiental.  
7. Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el Contratista donde se verifique el 

cumplimiento de las actividades descritas en el plan de mantenimiento presentado por el 
Contratista de obra y aprobado por la Interventoría.  
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8. Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, anexando copia 
del permiso de vertimientos vigente expedido por la autoridad ambiental competente.  

9. Resumen de las actividades realizadas por la Interventoría en cumplimiento del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus respectivos soportes.  

10. Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el período tanto del Contratista de obra 
como del Interventor.  

11. Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Obra al Sistema General de Seguridad 
Social Integral.  

12. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del Contratista de obra 
(de acuerdo con la naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde se exprese paz y salvo 
por concepto de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que 
contenga como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el Contrato de Obra y 
el periodo laborado.  

13. Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Interventoría al Sistema General de 
Seguridad Social Integral.  

14. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del Interventor (de 
acuerdo a la naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde se exprese paz y salvo por 
concepto de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que contenga 
como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el Contrato de Obra y el periodo 
laborado.  

15. Calificación del componente de gestión Ambiental y SST y fichas de seguimiento de labores 
ambientales.  

16. Certificación expedida por la Interventoría donde exprese que se han revisado los 
documentos soporte de pagos salariales y del SGSSI remitidos por el Contratista de obra 
para el respectivo informe.  

 
3.6.7 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
1. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y 

del Contratista de obra sobre el componente técnico tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

2. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y 
el Contratista de obra sobre el componente social tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

3. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y 
el Contratista de obra sobre el componente ambiental y SST tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

4. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y 
el Contratista de obra sobre el componente administrativo tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

5. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y 
el Contratista de obra sobre el componente financiero tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

6. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y 
el Contratista de obra sobre el componente legal tendientes a la solución de los 
inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  
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Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan a la función 
de interventoría.  
 
El interventor debe hacer que el contratista de obra cumpla con sus afiliaciones a seguridad social, pago 
de salarios y prestaciones sociales de los trabajadores. 
 
Desempeño de la Interventoría. Como regla general, la función de la interventoría deberá 
ser desempeñada por un solo interventor; no obstante, cuando ello no sea posible o recomendable se 
designarán varios Interventores o supervisores, para lo cual señalará con precisión las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno ellos. 
 
Calidades del interventor. El ordenador del gasto establecerá para cada caso y atendiendo a las 
particularidades del objeto contractual el perfil profesional o institucional que debe satisfacer la persona 
natural o jurídica o el servidor público que desempeñará las funciones de interventoría. En todo caso, la 
interventoría debe ser atendida a través de personal con formación profesional en el área respectiva. Que 
acredite la experiencia necesaria para cumplir adecuadamente con sus funciones. Podrá designarse la 
interventoría en contratistas cuando por necesidad institucional así se requiera (especialidad del proyecto. 
del proyecto. etc.) o cuando la ley así lo exija. Las demás funciones de la interventoría serán especificadas 
en los pliegos de condiciones. 
 
Prohibiciones del Interventor. Sin perjuicio de las normas que regulan las inhabilidades e 
incompatibilidades las prohibiciones y deberes, El DEPARTAMENTO se abstendrá de designar 
interventor a quien se encuentre en situación de conflicto de intereses que pueda afectar el ejercicio 
imparcial y objetivo de la interventoría o esté incurso en alguna conducta contemplada en la Ley 734 de 
2002. A los interventores les está prohibido: 
 

 Adoptar decisiones que impliquen modificación del contrato de obra o de interventoría sin el lleno 
de los requisitos legales pertinentes. 

 Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, dádivas, favores o 
cualquier otra clase de beneficios o prebendas de la entidad contratante o del contratista de 
obra.  

 Omitir. denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo. 
 Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los particulares en 

relación con el contrato.  
 Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o indirectamente en el 

contrato. De obra o de interventoría.  
 Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato.  
 Gestionar indebidamente a título personal asuntos relativos con el contrato.  
 Exigir al contratista de obra renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al contrato.  
 Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones.  
 Actas en desarrollo de la interventoría o supervisión de los contratos, el interventor o supervisor 

deberá suscribir las actas que requiere de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato.  
 Para que surtan sus efectos las siguientes actas requerirán de la suscripción del delegatario y/o 

de la entidad contratante según el caso:   
 Actualmente rige para el DEPARTAMENTO el Decreto 152 de abril 07 de 2008 “por medio del 

cual se delegan y asignan unas funciones” en el mismo se establece que los Secretarios de 
Despacho podrán dentro del ámbito de su competencia funcional: 

 Suscribir actas de inicio del Contrato. 
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 Suscribir actas de menores o mayores cantidades de obra. 
 Suscribir actas parciales. 
 Suscribir actas de suspensión del contrato. 
 Suscribir actas de reinicio del contrato. 
 Suscribir actas modificatorias que no impliquen mayor valor. 
 Suscribir actas de liquidación. 

 

En todo caso, el interventor realizara el control oportuno de la ejecución del Contrato de Obra cuyo objeto 
es: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE ALGUNAS SEDES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TÉCNICO SIMONA AMAYA Y ROSARIO, EN EL MUNICIPIO DE PAYA, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ, De conformidad con lo estipulado en los artículos 51, 57 y 58 de la Ley 80 de 1993; Ley 1150 
del 2007 y Ley 1474 de 2011.  La cual consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, jurídico y ambiental del cumplimiento del objeto del contrato y está facultado para solicitar 
informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y será responsable 
de presentar los informes y mantener advertida a la entidad contratante de los hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente 

 
 

2. PLAZO: El plazo para la ejecución del contrato que se derive como resultado del proceso de 
selección será de OCHO (8) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO Y/O HASTA EL 100% DE SU EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

 
3. La fecha límite para que los interesados presenten Ofertas en el Proceso de Contratación CM-GB-

008-2026 es el 25 de junio de 2026 hasta las 9:00 am 
 

Las Ofertas deben presentarse en línea a través de la plataforma SECOP II; de acuerdo con lo 
dispuesto en la sección CAPITULO II, de los pliegos de condiciones. 

4. El valor estimado del contrato es por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
64/100 ($168.245.875,64) M/CTE. Respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 628 del 27 de marzo de 2026. 

5.  
6. Los Acuerdos Comerciales mencionados en la sección V I I  del pliego de condiciones son 

aplicables al Proceso de Contratación CM-GB-008-2026. 
 
El Proceso de Contratación CM-GB-008-2026, es susceptible de ser limitado a Mípyme. 
 
En el proceso de pueden participar los que acrediten  
 
1. Documentación y representación legal. 
2. Carta de presentación de la propuesta 
3. Autorización para presentar oferta y/o suscribir el contrato  
4. Documento de constitución del consorcio o unión temporal 
5. Garantía de seriedad de la oferta 
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6. Pago de aportes al sistema general de seguridad social y parafiscales 
7. Inhabilidades e incompatibilidades 
8. Registro único tributario  
9. Cédula de ciudadanía  
10. Compromiso anticorrupción 
11. Certificado de antecedentes disciplinarios 
12. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal  
13. Certificado judicial 
14. Registro único de proponentes. 
15. Registro nacional de medidas correctivas   
16. Experiencia: 
a. General 
b. Especifica 
17. Capacidad financiera 
18. Capacidad organizacional 
 
 
En el proceso hay (o no) lugar a preclasificación 
 
 
El siguiente es el Cronograma Provisional del Proceso de Contratación: 
 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Publicación del aviso de 
convocatoria pública 

05 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   
Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Publicación estudios y 
documentos previos 

05 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Publicación del proyecto 
de Pliego de Condiciones 

05 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Plazo para presentar 
observaciones al proyecto 
de Pliego de Condiciones 

16 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Decreto 1082/15 art. 
2.2.1.1.2.1.4. 
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Plazo para presentar 
manifestaciones de interés 
de limitar la convocatoria a 

Mipymes 

17 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Decreto 1860/21 art. 
5 - Modificación Dto. 

1082/15 art. 
2.2.1.2.4.2.2 

Respuesta a 
observaciones y 

sugerencias al proyecto de 
Pliego de Condiciones 

18 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Publicación del aviso de 
limitación a Mipymes 

18 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Expedición y publicación 
del acto administrativo de 
apertura del Proceso de 

Contratación 

18 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Publicación del Pliego de 
Condiciones definitivo 

18 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Audiencia de asignación 
de Riesgos (solo cuando 

la Entidad decida 
realizarla) 

No aplica No aplica L. 80/93 art. 30 

Presentación de 
observaciones al Pliego de 

Condiciones 
19 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 

www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Respuesta a las 
observaciones al Pliego de 

Condiciones  
22 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 

www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Plazo máximo para 
expedir Adendas 

23 de junio de 2026 
Decreto 1082/15 art.  

2.2.1.1.2.2.1.  

Fecha de cierre del 
Proceso de Contratación 

25 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 

www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 
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Informe de presentación 
de ofertas /Audiencia de 

apertura de ofertas  
25 de junio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación  Estatal; 

www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Evaluación de las ofertas 26 y 30 de junio de 2026 
Únicamente en Portal único de 

Contratación  Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  

SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Publicación del informe 
inicial de evaluación  

30 de junio de 2026 
Fecha definida por 

la Entidad. 

Traslado para 
observaciones al informe 

de evaluación de las 
ofertas (plazo máximo 

para presentar 
subsanaciones)  

01, 02 y 03 de julio de 
2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   
Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Decreto 1082/15 art.  
2.2.1.2.1.3.2 

Publicación del informe 
final de evaluación 

06 de julio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   

Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  

SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Audiencia de orden de 
elegibilidad *opcional por 

la Entidad hacerlo en 
audiencia 

No aplica No aplica 
Fecha definida por 

la Entidad. 

Publicación acto 
administrativo de 
adjudicación o de 

declaratoria de desierta  

07 de julio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   
Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Firma del contrato 08 de julio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   
Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

Entrega de Garantías 09 de julio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   
Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 
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Aprobación de Garantías 09 de julio de 2026 

Únicamente en Portal único de 
Contratación   
Estatal; 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOP II 

Fecha definida por 
la Entidad. 

 

 
 

Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso CM-GB-008-2026, en  el SECOP II 
 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 
de 2015. 

 
Tunja, 05 de junio de 2026.  
 
 
 
 

JORGE MARIO IBAÑEZ ARANGO 
Secretario de Contratación 

Delegado para la Contratación  
 
 
 
 
 
 
Revisó: CAROL JUDITH RUIZ MARTINEZ 

Directora de Procesos de Selección  
 
 

 
Proyecto. Paula Martínez Rodríguez – Profesional Esp. 


